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LIC. DOMll'<l A A 

Esta prohibición lo será de manera absoluta en todo 

el territorio del Distrito Nacional , no obstant;.i en 

el resto del paí7 lo será solamente desde las 6 :00 p .m. 

hasta las 6 :00 a . m . . _ 



República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo , ~ . 
2 de diciembre e l~69 

Dr. driano . Uribe Silva 
Presidente del ~enado 
Su Despacho 

~eñor Presidente : 

I<. 

- probr do por la ' ra de Diputados en se. ió. 
de esta misma er. a , teL5 v ~ biev ~emitir a usted e. 
proyecto ae 1 ,_ -< or medio del c1 L e modi.fican el in­
ciso a) del~ vÍC lo 135 y el a. ~culo 138 de la Ley 
de Tránsito y b~Ículos No . 241 , ~e .echa 28 ae septie_­
bre de 1967 , y ~e derogan las letr ~ ) , bJ y c) del in­
ciso 12 del ículo 2 de la Ley o . 16 , el 16 ae octu­
bre de 19LJ , reló~ivas a las ma I~ u_ s para motocicletas 
de dos pa~ ~ ros . 

nt 

Este proyecto procede del Eoder Ejecutivo . 

Atentamente , 

Patricio G. ~odia Lara 
Presidente 
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ci l, 
i l a los dos dí~s del mes de diciem­

Y nueve ; aros 126 de la Indepen-mil 

encia y 107 de 
novecientos se~enta 

la Restauración 

~ 
Patricio G. Badía Lara 

I·residente 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

"Al~O DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Núm: fi01 fl8 

Sefl.or 
Pr esidente del Senado , 
Ciudad . 

Sefl.or Presidente : 

Pláceme informarle , que la ley medi ante 
l a cual se modifica la Ley No . 241 , sobre Tránsito de -
Vehículos y la No . 16 , de fecha 16 de octubre de 1963 , 
ha sido promulgada en fecha 11 de diciembre del presen­
te año , y marcada con el No . 527 . 

Aten-camente , 

~ 
.,. / ,?,v;~ //h,R_ - - \ 
. "'1/j)r • . J ~se A • . Queza-tt'T : ' . l 

Secretario Aaministrativo de la Presidencia . 

JAQT 
/ 

• ma/ aq . 



~o 1 r 
Preoident 
Ciu ad . 

el ..iCM ' 

REl'UBLICA DOMINIOINA 

ontu 

ldoc 1 , que lH ley 
l~ oun1 ae ca y • , GOClC áe -
Ve~ículoa y la ~o. 16, 
h ido prt>.nul · e 

con 

ta b nu oc~u e 1063, 
,, l a J ,. l, 1 b:r v ,, 1 l e en­

J. io. 52·¡. 

Dr . José A. uez n t .. 1 

"'ecrei. .i·io .Aa.t:1·n1stx· ivc lf.~ J·esi nea.o . 

Q-T 
lll&/a ., 



fi01 fl8 

!;eftor 
:Pr~Joid ante ael ~len"'"uo, 
Ciuóa . 
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hr.. l!i .i t1 ..12.·vu,-1.le,, 1H 1• 1· <!~•u '.:J. ... -?l pt eeen-
ta a-~º• y r.i .. ru·cal.l.n ce, • l ie,. .-,":!'{. 

r ,. Ji~-r¡c; J\. . ,U~J zuda ~i.: " • 

... e<:?1·.s tnri o A~~:t ui:J'l:., .. ' ... "o .,, ~~ la ,l . 0') intrnc 1u ~ 
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seño1., Docto1,, 
Patr1c1o G. ::ktdfa Lara .. 
Presidente do 1 1 cómsr2 
Su rospocho. Ciudrd. 

Señor Prosidonto: 

~ 

SE:NAOO 
Qm;,f;/1 RE 'U Ll(A DC'MINICANA 

Santo Do 11ngo " ~ !;~ 
10 dG dlci0 bre . 1969 

de Diputados . 

Avloo a uste<l 1:001.bo de ou of1c1o No. 4"19 , de 
facha 2 lol ~es en curso ~ y 1el nnexo proyecto do ley 
por. odio Jel cunl se 1od1ficn el inciso n) lel ~rtí­
culo 135 y el Artículo 138 de la Ley re Trú~sito y 
Vehículos ro. 241 de rec11 .. · 28 de s op~i e"' bro de l OG 7 
y s0 Áerooan lr s lotrcs c)m b) y e) tel 1~c1so 12 
del articulo 2 do la Ley i-roolG , del lG de octubre de 
19630 rolotivas n las ·1at1"ícu1~s poro otociclotlls 
Je dos p1snjoros o 

non 01 propósi to oc dar cu.1pli. l ento 01 artícu­
l o 40 do la Constitución de lo República 0 le devuelvo 
el Proyecto de ley encionado 9 yo que ~1 ser conocido 
en lr'I sos1Óli. rle esta l is-• /) fGCh3 f fU0 objeto do una 
r:1!.1pli0ción en ol acapi·t·e e) 101 artículo 135. por una 
vtoción pr.cscntnua po1i loo senndo:c>es /.t11io ..' !> Guzüi".n 
F o y J osé • Duono QÓ¡ OZ t que dice usí: 

Dst8 p1')ol1ibic1611 lo s erá do anorn úbsoluta 
on todo el territorio lol Distl"i to r;ocional t) 

no obstante ~ en el r esto del poín, lo será 
solc~onto desdo l os 6:oo pm has ta l e s Gaoo 
8::lo 

.\l s o:ie terse a votación el p1')oyecto ~le ley con 



~ 

_'(.; SENADO 
~~ REl'UIILICA OOMINICANA 

- 2 -

l a amplio clón eL .. c1onadn t rué probado por mayorí a de 
votos . 

Muy atento ente le saluda . 

Adriano Ao Ur!be Sllva 
Presidente del Senado 



SENADO 
~~ R r Bll AD Ml"-ICAN 

Esta prohibi c i ón l o s e rú de manera absol ut( 

en todo el t erritorio del Distrito Na cional, no 

obstante, en el r esto del pa ís , l o s er~ sol c~ente 

desde l qs 6:00 p.m. ha sta l as 6:00 a •• 

Lr.;Y 110TO ETAS 
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~ ·· SENADO 
"3;;i~ REPUBLllA DOMINICA""A 

• ~ '1,,. 

CONGRESO NACIONAL 
EN N O MBRE DE LA RE P UBLICA 

Art . 1 . - Se modifica el apartado a) del artículo 135 de la ~ey 

de Tránsito y Vehi.culos l,o . 241 , de fecha 28 de septiembre de 1967 , 

para que rija de la siguiente manera : 

11 Art • 13 5 • -

a) Toda persona que conduzca una motocicleta en las vías pÚbli-
• 

cas , deberá hacerlo sentada en su asiento regular . No poará ir acom 

panada en dicho vehículo por ninguna otra persona , aún cuando éste 

tenga un asiento adicional y aditamentos especiales para ello . " 

Art .2 . se modifica el artículo 138 de la citada Ley. o . 24-1 , para 

que rija con el siguiente texto : 

"Art . 138 . - Las v·olaciones a las dis.;osiciones de e~te Co.1ítu­

lo serán castigadas con multa no menor de RD~5 . oo (CI11CO P ...... 000 Ol:iO) , 

ni mayor de RD$2> . 00 (l~INTrcr~co ~~00~ OrlO) , excepto cuundo se tra­

te de las del apartado a) del artículo 135 de la presente ley , caso 

en el cual la sanción consisti r á en multa de RD$ 50 . 00 ( CINCU-..1:!.'NTA 

PESOS ORO) a RD$200 . 00 (D00CIE1. ·08 PESOS ORO) , o prisión de uno a 

tres (3) meses . " 

Art . 3 . - Como cons ecuencia de lo dispuesto en el artículo lro . 

de la presente ley, quedan derogadas las letras a) , b) y c) del in­

ciso 12 del arvículo 2 de la Ley No . 16, de ~echa 16 de octubre de 

1963, relativas a las matrí culas para motocicletas de dos pasajeros . 

D~DA en la bala de cesiones de la C&mara de Diputauos , Palacio 

del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 

Capital de la RelÚblica Dominicana; a los dos días del mes de diciem~ 

bre del año mil novecientos sesenta y nueve; años 126 de la Indepen-

dencia y 107 de la Restaura~~>') 
·~ - ~ 

Patricio G. Badía 
l residente 

~ 
Lara 
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CONGRESO NACIONAL ., 
ASUNTO -se mod i f ica el aparuado a) del artículo 1 35 de l a P AG.2 

Ley de Tráns i t o y Vehícul os ~ o . 241, de fe cha 28 de sept i embr e 

d e 1967 . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio del Con­

greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito Naciona l , 

Capital de la República Dominicane , a los días del mes de 

diciembre del año mil novecientos sesenta y nueve; flños 126 de 

la Independencia y 107 de la Restauración . 

Adri ano A. Uri be Silva 
Presidente 

Yolanda A. Pimentel de Pérez 
Secret aria 

Marcos A. Jaquez 
Secretario 
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SENADO 
~~ RE u LICA no IINICANA 

República Dominicana 

CAMARA D E DIPUTA COS DE LA REPUBLIC A DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
10 de diciembre de 1969 

Dr . ~driano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 453 de 
fecha 10 de diciembre en curso , junto al cual des ­
pués de haber sido aprobado por el Senado remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley 
por medio del cual se modifica el inciso a) del Ar­
tículo 135 y el Artículo 1 38 de la Ley de Tránsito 
y Vehículos No . 241 , de fecha 28 de septiembre de 1967 
y se derogan las letras a) , b) y c) del inciso 12 del 
artículo 2 de la Ley No . 16 , del 16 de octubre de 
1963 , relativas a las matrículas para motocicletas 
de dos pasajeros . 

Este proyecto fue aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Foder Ejecutiv o para los 
fines constitucionales de lugar . 

nt 

Atentamente , 

Patric io G. Badí a Lara 
Presidente 
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..(fa SENADO 
~~ REPUBLICA DOMINICANA 

anto Domingo de Guzmán , D. N. 
10 de diciembre de 1969 

Dr. driano . • ribe oilva 
esidente :~1 enado 

Su Despacho 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No . 453 de 
fecha 10 de diciembre en curso, junto al cual des­
pués de haber 3i'o ap~obado por el üenado remitió 
usted a esta .Jí h ... ra de iputo.doa el :proyecto de ley 
~or medio del cu~l ~e odifica el ~nciso a) del ~r­
tículo 135 y t:l .. rt1culo 1.38 de la Ley de ránsito 
y Vehículos No . 241 , de fecha 28 ¿le septiembre de 1967 
y se derogan 1 ; letras a) ,b) y e) del inciso 12 del 
articulo 2 de la Ley No . 1s , del 16 de octubre de 
1963, relativa ~ l as macr1c tlao para motocicletas 
de dos pasajero . 

,ste proyecto fue aprobado en sesión de esta 
mis a fech y remitido al Ioder jecu~ivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

nt 

1tentamente , 

latricio G. ~ d í a Lara 
... re~idente 
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